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(...) T¡enen más de 3 perros grondes (Son Eernordo) viv¡endo en un espocio de 2x4 ñetros entre ot¡nes y
excremento, su solud es deplorable y el olor que generon es nefosto (...) [Ubicación de los hechos:

Seguñda Cerrada del Deporte, número 26, casa 17, colonia Jesús del Monte. Alcaldía Cuajimalpal f...).

Para la atención de la denuncia presentád¿, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 B¡s4 y 25

de la Ley orgánica d€ la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territoria{ de la ciudad de ¡,1éxico; asi

como 85 y 89 de su R€glamento, mism¿s que constan en elexpedieñte alrubro citado, integrado con motivo de

la preseñtedenuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenámiento Ierritoraal de lá Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do

en el articulo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Anirnales de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia d€ bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para l¿ protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facÚltad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines'
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RESOLUCIÓtI ADMINISf RAf IVA

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡gu ientes hechos:

Ciudad de México, ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduriá Ambientál y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones tV y Xtt,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento lerratorial, 4, 51 fracc ión ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en elexpediente número PAOT'2021 5607-SPA-4419 con la denuncia presentada ante
este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando lossiguientes: ---------- --,

AI{TECEDENfES

Bieñ€star animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados

en c¿lte segu nda Cerrada del Deporte, n úmero 26, casa lT, colonia Jesús det Monte Atcatdía cua,imalpa i
nt respectá, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co en su aniculo.24 senala qu1\se ,

:tE¡É¡ier¿n actos de maltr¿to cualquier he(ho u omisión que pueda ocasionar dolor' sufrimiento' ponerltn ,,
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peligro lavida delanimalo que afe.te su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la intemper¡e, cuidádos médicos req u€ridos y alojam ieñto adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran eñ el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visitá de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 8lS 4 fracción lv de la Ley orgánicá de esta Entidad, dili8encia duránte lá cuál se constató lo
siguiente:

La presencia detres ejemplarescaninos de raza San Bernardo y un ejemplarde raza Labrador,los
cuales se describen a continuación:

1. Macho de raza San Bernardo de aproximadameñte un año de edad, tálla giSant€, elcual
responde a[ nombre de "Meyo".

2, Hembra de raza Sañ Berñardo de tres años de edad, talla gigante, la cual responde al
nombrede"Maya".

3. Hembra de raza San Bernardo de siete meses de edad, talla gigante, la cual responde al
nombrede"Maggie".

4. Macho de raza Labrador de once años de edad, talla grande, de pelaje color negro, el cual
responde al nombre de "Docky"

condición (orporal y ñuscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edád, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas se púeden palpars€ pero no se ven, la cintura se ve
claramentey hay una fina capa de grasa en elpecho.

Lugar de aloramiento. Los ejempláres caninos se observaron libres en el patio techado, cuentan con
refugio que les permite protegerse de lá intemperie consistente en casás para perro. Es de señalar que
el p¿lio se observo limpro y srn presencia de he(es ,l ofln¿.
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Coñport¡mieñto. Mantienen una postura relajada ycontactovisualsjn m an¡festa r agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manerá inmediata;en este señtido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
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Cond¡ción de salud. No se presentan lesiones evidentes eñ
exhortó alprop¡etario a brindarles atención médica, mediant
su edad, para reforzar sus sistemas iñmunológicos a
poteñcialmente mortales, por lo que durante el presente
correspondientes.

los eiemplares caninos: no obstante se le
e el esquema de vacunación de acuerCo á
fn de evitar enf€rmedades gravqs y
¿clo mostro l¿s cartrllas de varun¡},o" I
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. Agu. y Al¡mento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición. La
persona encargadá de su cuidado indicó que les proporciona dos veces al día alimento cons¡stente en
c¡oquetas,
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la personá

denunc¡ante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térmiño de seis dias hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del
Reglam€nto de la Ley Orgánica de la Pro.uraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡¡éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueroñ proporcionados elementos de
prueba que pudieran determiñar iñcumplimiento a la ñormatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitlr la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuráduríá, por impos¡bilidad legal, al

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓt{

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciá
esta Entidad ldentificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuant
condición corporal y muscul¿r, alojamiento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y condE
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En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por coreo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bie¡estar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitádá legalmente para continuarcon la investigación.
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La presente resoluc¡ón, únacamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adrñitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por lo que el resultado de la mismá
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo d¡spuesto en los a rtíc u los citados en el priñer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

------------------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidád con elartículo 2Tfracción
Vl,delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico.

SEGI I{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
P o, uraduria, p¿r¿ su ¿rr h'vo y resguardo.-------.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución á lá persona denunciante.----.-....-

Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Edda V€turia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar á los Animáles de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡álde la Ciudad de Méxicoy Slfracción XXltdesu Reglamento.-..-.--.'.-.--..-..-.-.....'.
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